
NACIONES
UNIDAS

Asamblea General
Distr.
LIMITADA

A

A/SPC/43/L.23
16 de noviembre de 1988
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

Cuadragésimo tercer período de sesiones
COMISION POLITICA ESPECIAL
Tema 76 del programa

ORGANISMO DE OBRAS PUBLICAS Y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

Afganistán, Bangladesh, Burkina Faso, Comoras, Cuba, Egipto,
India, Indonesia, Jordania, Malasia, Pakistán, Yugoslavia y

Zambia¡ proyecto de resolución

Universidad "AI-Ouds" de Jerusalén para los Refugiados
.dsLl'ªlestina

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/146 G, de 16 de diciembre de 1981, 37/120 e,
de 16 de diciembre de 1982, 38/83 K, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 K, de 14 de
diciembre de 1984, 40/165 D Y K, de 16 de diciembre de 1985, 41/69 K, de 3 de
diciembre de 1986, y 42/69 K, de 2 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado el informe del Secretarío General 1/,

Habiendo examinado también el informe del comisionado General del Organismo de
Obras públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre ello de julio de 1987 y
el 30 de junio de 1988 ~/,

l. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema de enseñanza en los
territorios árabes ocupados desde el 5 de junio de 1967, incluso Jerusalén, y,
concretamente, la necesidad de establecer la universidad propuesta;

11 A/43/408.
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2 • ~ al Secretario General que continúe tomando todas las medidas
necesarias para el establecimiento de la Universidad "AI-Quds" de Jerusalén,
de conformidad con la resolución 35/13 B de la Asamblea General, de 3 de noviembre
de 1980, teniendo debidamente en cuenta las recomendaciones compatibles con lo
dispuesto en esa resolución;

3. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante, a que coopere en la
aplicación de la presente resolución y elimine los obstáculos que ha interpuesto al
establecimiento de la Universidad "AI-Quds" de Jerusalén;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre los progresos realizados en la
aplicación de la presente resolución.
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